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El Senador de Tierra del Fuego por LLA, Agustín Coto, destacó la media sanción de la Ley de 
Modernización Laboral en el Senado de la Nación, y remarcó que se trata de “una reforma 
profunda para terminar con la informalidad, establecer reglas claras en el sistema laboral y 
mejorar las condiciones para generar empleo genuino”.|  Pág. 4
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INICIAN POR 24 HORAS  
A LAS 9 HS  DE ESTE DÍA.

La Secretaría de Turismo de la Municipali-
dad avanza en el desarrollo de “SaboreAN-
DO Ushuaia”, una aplicación móvil orien-
tada a fortalecer el turismo gastronómico 
y poner en valor la identidad fueguina. 
El objetivo es promover el arte culinario 
como un componente estratégico de la 
experiencia turística en el destino.| Pág. 5

Coto: “la modernización laboral establece reglas 
claras para generar empleo genuino”

La esquiadora fueguina de 19 años finalizó 22° en el Super-G de 
esquí alpino y superó la marca de Macarena Simari Birkner en Sochi 
2014. Hija de un olímpico argentino, compitió para Estados Unidos 
hasta los Juegos de la Juventud 2024.| Pág. 2

El menor fue atacado por seis perros en el 
norte de la ciudad y debió suspender su viaje a 
Perú donde representaría a Magallanes como 
futbolista. La problemática canina trasciende 
a Tierra del Fuego y se extiende por toda la 

región.| Pág. 6

CONGRESO DE LA NACIÓN

En el marco de las actividades de “Vacaciones en el Parque”, el 
intendente Martín Perez mantuvo un encuentro con emprendedores 
de carros gastronómicos y foodtrucks que forman parte del 
Patio Gastronómico en el Parque de los 100 Años. Tras evaluar el 
funcionamiento de la propuesta y el acompañamiento sostenido de 
los vecinos, se acordó extender su funcionamiento durante el mes 
de marzo.| Pág. 3

Punta Arenas: Niño de 6 años 
grave tras ataque de jauría

Ushuaia impulsa app 
para potenciar el turismo 
gastronómico

ABANDONO MUNICIPAL

INNOVACIÓN TURÍSTICA

RÍO GRANDE

Vacaciones en el parque: el patio Vacaciones en el parque: el patio 
gastronómico seguirá en marzogastronómico seguirá en marzo
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Begué logró el mejor resultado Begué logró el mejor resultado 
olímpico para una sudamericanaolímpico para una sudamericana
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Un día después de que 
Tiziano Gravier consi-
guiera la mejor marca 
histórica argentina en el 
Super-G masculino, la 
fueguina Nicole Begué 
escribió su propio capítu-
lo dorado para la delega-
ción nacional. 

En su debut absoluto 
en Juegos Olímpicos de 
mayores, la esquiadora 
de 19 años finalizó en el 
puesto 22 con un tiempo 
de 1:28.68, a +5.27 segun-
dos del oro, y se convirtió 
en la sudamericana con la 
mejor actuación femeni-
na de la historia en la cita 
invernal.

El registro desplazó a 
Macarena Simari Birkner, 
quien ostentaba el récord 

Begué logró el mejor resultado 
olímpico para una sudamericana
La esquiadora fueguina de 19 años finalizó 22° en el Super-G de esquí alpino y superó la marca 
de Macarena Simari Birkner en Sochi 2014. Hija de un olímpico argentino, compitió para Estados 
Unidos hasta los Juegos de la Juventud 2024.

desde Sochi 2014 con su 
26° lugar. 

El hito cobra especial 
relieve si se considera 
que Begué compitió para 
Estados Unidos hasta 
hace apenas dos años. 
En los Juegos Olímpicos 
de la Juventud de Gan-
gwon 2024 obtuvo el 
sexto puesto en supergi-
gante, el mejor resultado 
del equipo femenino es-
tadounidense. Sin em-
bargo, la conexión con 
la tierra de su padre y su 
abuelo terminó por im-
ponerse.

Hija de Gastón Begué, 
esquiador olímpico en 
Albertville 1992 y Lille-
hammer 1994, y nieta de 
Juan Carlos Begué, fun-

dador del centro de es-
quí Cerro Castor, Nicole 
nació en Miami pero de-
cidió cambiar su nacio-
nalidad deportiva. “En 
Gangwon me la pasé con 
el equipo argentino y 
dije, ‘yo me quiero cam-
biar. Yo represento a este 
país’”, confesó en decla-
raciones al sitio oficial de 
los Juegos Olímpicos. “Y 
ahora, con estos colores, 
feliz de poder llevar la 

celeste y blanca”.
Con su actuación, la jo-

ven atleta no solo inscribe 
su nombre en los anales 
del deporte sudamerica-
no, sino que insufla reno-
vadas esperanzas a una 
disciplina que encuentra 
en Tierra del Fuego su 
cuna nacional. 

La estirpe Begué, forja-
da en las pistas fueguinas, 
acaba de alcanzar su cima 
más alta.

MILANO CORTINA 2026
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De la reunión participaron 
además el secretario de Ges-
tión Ciudadana, Dr. Gonzalo 
Ferro, y el subsecretario de 
Cultura, profesor Carlos Gó-
mez, quienes acompañan el 
desarrollo de esta iniciativa 
que combina actividad eco-
nómica, cultura y uso del es-
pacio público.

El encuentro permitió rea-
lizar un balance positivo del 
desarrollo del patio gastro-
nómico, que durante el vera-
no se consolidó como uno de 
los principales espacios de 
encuentro en la ciudad, con-
vocando a familias y vecinos 
en un entorno recreativo y 
cultural.

Georgina, una de las re-
presentante de los carritos 
gastronómicos, destacó la 
importancia del encuentro 
al señalar que “fue una reu-
nión muy importante para 
nosotros, dialogamos con 
el Intendente sobre varias 
cuestiones positivas que be-
neficiarían a Río Grande, a 
nosotros y a la actividad eco-
nómica como cultural que 
hay en la ciudad”. Al mismo 
tiempo, agregó que “estamos 
poniendo mucha voluntad 
para que así sea y contar con 
el apoyo del Municipio como 
del Intendente ya es un gran 
avance”.

Por su parte, el intendente 
Martín Perez valoró el traba-
jo articulado y sostuvo que 
“cuando el Estado y los em-
prendedores trabajan juntos, 
los resultados se ven. Este 
patio gastronómico no solo 

Vacaciones en el parque se extiende: 
el patio gastronómico seguirá en marzo

RÍO GRANDE

En el marco de las actividades de “Vacaciones en el Parque”, el intendente Martín Perez mantuvo 
un encuentro con emprendedores de carros gastronómicos y foodtrucks que forman parte del 
Patio Gastronómico en el Parque de los 100 Años. Tras evaluar el funcionamiento de la propuesta 
y el acompañamiento sostenido de los vecinos, se acordó extender su funcionamiento durante el 
mes de marzo.

generó un nuevo espacio 
de encuentro para las fami-
lias riograndenses, sino que 
también permitió fortalecer 
el trabajo de muchos em-
prendedores locales”.

“El Parque de los 100 
Años volvió a convertirse en 
un punto de reunión para 
nuestros vecinos, un lugar 
donde compartir, disfrutar 
y acompañar a quienes to-
dos los días apuestan por su 
ciudad a través de su propio 
emprendimiento”, afirmó.

Perez remarcó además 
que “para nosotros es un 
doble logro: por un lado, 
ofrecer una alternativa de 
recreación y encuentro en 
familia de nuestros vecinos; 
y por otro, sostener y poten-
ciar el trabajo de quienes 
forman parte de la econo-
mía local. Ese es el camino 
en el que creemos y vamos 
a seguir profundizando”.

Desde el Municipio se ra-
tificó la voluntad de conti-
nuar mejorando la propues-
ta, fortaleciendo aspectos 
organizativos y ampliando 
la oferta cultural y gastro-
nómica, con el objetivo de 
consolidar un espacio orde-
nado, sostenible y atractivo 
durante todo el año.

En ese sentido, el inten-

dente adelantó que “en un 
próximo encuentro con los 
emprendedores vamos a 
trabajar ya sobre el proyec-
to definitivo que le dará a 
la ciudad un espacio per-
manente para el paseo de 
carros gastronómicos”. 

“Queremos transformar esta 
experiencia exitosa del ve-
rano en una política pública 
sostenida, que genere tra-
bajo para nuestros vecinos, 
para los emprendedores lo-
cales y, al mismo tiempo, 
ofrezca a las familias de Río 
Grande un lugar permanen-
te de encuentro, recreación 
y disfrute”, afirmó. “Ese es el 
camino que estamos cons-
truyendo junto al sector, con 
planificación, diálogo y una 
mirada puesta en el desarro-
llo local”, concluyó.
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La Ley que obtuvo me-
dia sanción, “es un paso 
fundamental que dimos 
todos los argentinos para 
volver a tener un país con 
oportunidades reales de 
crecimiento y desarro-
llo”, aseguró Agustín Coto 
y subrayó este avance en 
el Senado, que apunta a 
“que los trabajadores con-
sigan empleo, que las Py-
mes puedan contratar sin 
miedo, y a dejar atrás una 
legislación que empuja a 
millones de argentinos a la 
informalidad”.

El Senador por La Liber-
tad Avanza observó que 

Coto: “la ley de modernización laboral establece 
reglas claras para generar empleo genuino”

CONGRESO DE LA NACIÓN 

El Senador de Tierra del Fuego por La Libertad Avanza, Agustín Coto, destacó la sanción de la 
Ley de Modernización Laboral en el Senado de la Nación, y remarcó que se trata de “una reforma 
profunda para terminar con la informalidad, establecer reglas claras en el sistema laboral y mejorar 
las condiciones para generar empleo genuino”.

durante el debate, “quedó 
claro que algunos quieren 
sostener una legislación 
que hace décadas atenta 

contra la generación de 
empleo, y del otro lado 
estamos los que prioriza-
mos el orden y las reglas 
claras, acompañando a 
quienes invierten y pro-
ducen, manteniendo la 
protección del trabajador 
sin asfixiar al empleador”.

En tal sentido Agustín 
Coto precisó que esta nue-
va Ley “aporta certezas 

y seguridad jurídica en el 
sistema laboral, para ter-
minar con la informalidad 
y reducir la litigiosidad”, 
y destacó la incorpora-
ción de herramientas que 
acompañan las nuevas mo-
dalidades de trabajo, entre 
ellas el sistema que permi-
te reorganizar la distribu-
ción de la jornada laboral, 
la posibilidad de fraccionar 
las vacaciones y la creación 
de un fondo que le dará se-
guridad y previsibilidad al 
empleador para el pago de 
indemnizaciones.

“No se trata de quitar 
derechos, se trata de ge-
nerar empleo –aseguró el 
Senador de Tierra del Fue-
go por La Libertad Avan-
za-. Con responsabilidad y 
convicción, estamos dan-
do los debates y generan-
do las leyes que la Argenti-
na necesita”.
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La secretaria de Turismo, 
Viviana Manfredotti, explicó 
que el proyecto fue presen-
tado en el marco del pro-
grama nacional “Promover 
Verano en Argentina”, una 
línea de financiamiento im-
pulsada por la Secretaría de 
Turismo, Ambiente y Depor-
tes de la Nación destinada a 
apoyar propuestas innova-
doras para el sector. Según 
detalló, la iniciativa busca 
consolidar la gastronomía 
como uno de los ejes centra-
les del desarrollo turístico y 

INNOVACIÓN TURÍSTICA

La Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia avanza en el desarrollo de “SaboreANDO 
Ushuaia”, una aplicación móvil orientada a fortalecer el turismo gastronómico y poner en 
valor la identidad fueguina. La herramienta integrará en una misma plataforma a visitantes, 
establecimientos gastronómicos y productores locales, con el objetivo de promover el arte 
culinario como un componente estratégico de la experiencia turística en el destino.

cultural de la ciudad.
“En Ushuaia la cocina es 

patrimonio cultural y cada 
vez más elegida por quienes 
nos visitan para descubrir 
sabores locales, productos 
regionales e historia”, afir-

Ushuaia impulsa app para potenciar el turismo 
gastronómico

mó la funcionaria, al desta-
car que la gastronomía no 
debe pensarse solo como 
complemento, sino como 
expresión de identidad y 
tradición.

La aplicación funcionará 

como una guía gastronómi-
ca dinámica, visibilizando 
circuitos, propuestas y pro-
ductos fueguinos. La direc-
tora Integral de Información 
Turística, Débora Hirsch, 
subrayó que la herramienta 
permitirá optimizar la infor-
mación brindada a los visi-
tantes y potenciar experien-
cias culinarias. Actualmente, 
el proyecto se encuentra 
en etapa de relevamiento y 
convocatoria a prestadores y 
productores interesados en 
sumarse.
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Un grave ataque canino 
mantiene en estado críti-
co a un niño de 6 años en 
Punta Arenas, Chile, en un 
hecho que evidencia la ex-
pansión de la problemá-
tica de jaurías peligrosas 
más allá de la provincia de 
Tierra del Fuego. 

El menor, identificado 
con las iniciales R.M.M.S., 
fue atacado por seis perros 
al interior de su domicilio 
en el Pasaje Anubis, sector 
de la Ruta 9 Norte, arras-
trado desde la puerta de su 
casa y mordido en extre-
midades y zona genital.

El hecho ocurrió el pasa-

El menor fue atacado por seis perros en el norte de la ciudad y debió suspender su viaje a Perú 
donde representaría a Magallanes como futbolista. La problemática canina trasciende a Tierra del 
Fuego y se extiende por toda la región.

VECINOS DENUNCIAN ABANDONO MUNICIPAL 

do jueves cerca de las 11, 
cuando los peligrosos ani-
males ingresaron a la vi-
vienda. Su madre intentó 
rescatarlo utilizando una 
bicicleta para ahuyentar-

Punta Arenas: Niño de 6 años grave 
tras ataque de jauría

los, resultando también 
lesionada con mordedu-
ras en sus piernas. 

Actualmente, el niño 
permanece internado en 
el Hospital Clínico de Ma-
gallanes con diagnóstico 
reservado, mientras re-
cibe atención médica es-
pecializada. Producto de 
su estado de salud, debió 
suspender un viaje depor-
tivo a Perú, donde repre-
sentaría a Punta Arenas 
como joven futbolista.

Vecinos de los secto-
res periurbanos del norte 
de la comuna denuncia-
ron que la situación se ha 
vuelto insostenible debi-
do al abandono de mas-
cotas, lo que ha derivado 
en la formación de jaurías 
peligrosas, tal cual ocurre 
en Tierra del Fuego. 

Aseguran que han rea-
lizado reiteradas denun-

cias a la Municipalidad de 
Punta Arenas sin obtener 
respuestas, calificando 
este hecho como “una tra-
gedia que pudo haberse 
evitado”.

El caso traslada a la ca-
pital regional de Maga-
llanes una realidad que 
hasta ahora se asociaba 
principalmente a Porve-
nir y otras comunas fue-
guinas, donde ataques de 
perros asilvestrados han 
generado emergencias sa-
nitarias y sociales. 

Organizaciones anima-
listas y juntas vecinales ad-
vierten que la falta de po-
líticas públicas regionales 
para el control de pobla-
ción canina y tenencia res-
ponsable ha permitido que 
el problema se expanda, 
afectando especialmente a 
familias de menores recur-
sos en zonas periurbanas.
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“Vengo a desmentirlo 
categóricamente”, afirmó el 
secretario Legal y Técnico 
de la Municipalidad de 
Tolhuin, Alexis Solís, 
y explicó que la firma 
Roanmat “hizo en tiempo 
y forma la presentación del 
recurso de queja” luego de 
que el Superior Tribunal 
de Justicia dejara firme 
la sentencia y rechazara 
el recurso extraordinario 
federal. “El municipio tomó 
posesión del bien y tiene 
todos los derechos sobre 
el predio, y ellos instaron 
a una instancia superior, 
que es la Corte”, precisó en 
radio Provincia.

Solís detalló que la 
Corte intimó a la empresa 
a pagar la tasa para 
tramitar la presentación. 
“Presentaron, la intimaron 
a pagar la tasa por hacer la 
presentación. Se excusaron 
respecto a la solicitud de un 
beneficio de litigar sin gasto 
de una empresa, y la Corte, 
con buen tino, se lo rechazó 
y lo intimó al pago”, indicó. 
Según explicó, el monto fue 
abonado y luego solicitaron 
que “se dé curso a la causa”, 
ante lo cual el Tribunal dictó 
una providencia que dice, 
simplemente, “agréguese”.

“No aceptó el recurso 
de queja, como se estaba 
diciendo en algunos 
medios. No ocurrió eso”, 

Desmienten fallo supuestamente favorable a la empresa

TERMAS DE TOLHUIN

El secretario Legal y Técnico de Tolhuin negó que el Superior Tribunal haya aceptado el recurso 
de queja de Roanmat por las termas del Valdez. Afirmó que el predio continúa bajo control del 
Municipio y sigue operativo.

insistió. Y agregó: “Está a 
la espera de si se lo aceptan 
para analizarlo, o se lo 
rechazan. Nada más”.

El funcionario sostuvo 
que la información 
difundida omitió la 
resolución judicial. “En 
ninguno está el proveído. 
Fue una transcripción de 
unos dichos y se tomaron 
en base a lo que dice 
la presentación de la 
otra parte”, señaló. A su 
entender, “buscaron una 
desinformación o generar 
algún tipo de malestar o 
inseguridad a la sociedad, 
lo cual no ocurrió”.

En ese sentido, 
llevó tranquilidad a la 
comunidad: “Tenemos 
el usufructo del bien (...) 

Quiero dejar en claro que 
las termas están abiertas”.

Sobre el estado del 
expediente, indicó que “el 
último movimiento fue el 
2 de julio del 2025” y que 
actualmente se encuentra 
en una vocalía de la Corte.

Respecto al planteo 
de fondo, cuestionó la 
pretensión de usucapion: 

“Tiene que tener 20 años. 
Del 2018 al 2024 no creo 
que hayan pasado 20 años 
si las matemáticas no se han 
transformado”. Y concluyó: 
“Nuestra justicia le da la 
posibilidad a quien no se 
encuentra satisfecho pueda 
recurrir, hasta un momento 
que le digan hasta acá. Y 
está ocurriendo eso”.
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 El Concejo Deliberante de 
Río Grande anunció oficial-
mente la apertura del XLIII 
período de sesiones ordina-
rias, que marcará el inicio 
del calendario legislativo 
2026 en la ciudad. 

La presidenta del cuerpo, 
concejal Guadalupe Zamo-
ra, junto al resto de los ediles, 
extendió la invitación formal 
a la comunidad para parti-
cipar del acto institucional, 
que se realizará el jueves 19 
de febrero a las 11 en las ins-
talaciones de la Casa de la 
Cultura, ubicada en Sebas-
tián Elcano N° 179.

RÍO GRANDE 

La ceremonia se llevará a cabo el 19 de febrero a las 11 en la Casa de la Cultura, con la participación 
de autoridades municipales, fuerzas de seguridad, organizaciones sociales y vecinos. El acto 
dejará formalmente inaugurado el trabajo parlamentario del Concejo Deliberante.

La apertura de sesiones 
constituye, como cada año, 
una instancia central en 
la vida institucional de la 
ciudad. Fuentes del ámbi-
to legislativo subrayaron la 
“importancia de este acto 
como espacio de fortaleci-

El Concejo fijó fecha de inicio del período legislativo 2026

miento democrático y de re-
afirmación del compromiso 
institucional con el desarro-
llo de la ciudad”. 

La ceremonia no solo da 
inicio formal a las activida-
des parlamentarias, sino que 
también convoca a los dis-
tintos estamentos que com-
ponen el entramado social y 
político de Río Grande.

Se prevé la asistencia de 
autoridades municipales, re-
presentantes de institucio-
nes intermedias, fuerzas de 
seguridad, entidades educa-
tivas, organizaciones sociales 
y vecinos en general.

El cuerpo de concejales 

que participará de la aper-
tura estará encabezado 
por Zamora, acompañada 
por los ediles Arce, Boga-
do, Vargas, Rossi, Löffler, 
Abregú, Ybars y Runin. 

La conformación actual 
del Concejo Deliberante 
atraviesa un año clave en 
términos de agenda legis-
lativa, con expectativas 
puestas en el tratamiento 
de proyectos vinculados a 
infraestructura, desarrollo 
social y políticas públicas 
locales.

Para quienes deseen 
confirmar asistencia u ob-
tener información adicio-
nal, se encuentra habilitado 
el correo electrónico insti-
tucional relacionesinstitu-
cionales@concejoriogran-
de.gob.ar. La convocatoria 
permanece abierta a la 
ciudadanía interesada en 
formar parte de este even-
to del calendario político 
local.
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Von der Thusen cuestionó el silencio político ante la intervención

PUERTO DE USHUAIA

En medio de la contro-
versia por la intervención 
del puerto de Ushuaia, 
el legislador provincial 
Raúl Von der Thusen 
cuestionó el silencio de 
referentes políticos y re-
clamó mayor involucra-
miento institucional. 

“Todos aquellos que 
no opinan o que no se 
interesan por temas de 
la provincia son aque-
llos que no deberían es-
tar más representando la 
ciudadanía”, afirmó en 
radio Provincia, y remar-
có que “nos guste o no 
nos guste, tenemos que 
estar siempre a disposi-
ción de los temas que a la 
provincia la afectan”.

El parlamentario su-
brayó la relevancia estra-
tégica de la terminal por-
tuaria. “El puerto es uno 
de los activos más im-
portantes que tenemos 
hoy todos los fueguinos”, 
sostuvo, y precisó que 
no se trata solo de una 
cuestión económica sino 
también geopolítica: “Es 
la puerta de entrada a 
la Antártida, es el últi-
mo puerto. Hemos visto 
cómo internacionalmen-
te muchas potencias han 
puesto su mirada seria-
mente en la Antártida”. 
En ese marco, consideró 
que lo sucedido “no es 
un tema menor” y que 
“no podemos quedarnos 
callados o no diciendo 
absolutamente nada”.

Von der Thusen tam-
bién apuntó a la total fal-
ta de información oficial. 
“Me hubiera gustado que 
el gobierno, el goberna-

dor, o a través de algún 
ministro, nos pueda ha-
ber reunido al cuerpo de 
legisladores”, expresó. Y 
agregó: “Tenemos el de-
recho y la obligación de 
atender este tipo de pro-
blemas que tiene la pro-
vincia”.

Sobre la actuación ju-
dicial, opinó que la de-
cisión de declararse in-
competente el Fiscal de 
Estado y de la Justicia 
Federal remitir el caso a 
la Corte Suprema impli-
ca “una pérdida de tiem-
po para los fueguinos”, 
ya que “va a seguir afec-
tando la situación que 
hoy está atravesando el 
puerto”. Además, señaló 
que “no hay una denun-
cia formal de que había 
irregularidades tan gra-
ves y serias”.

El legislador recordó 
que se opuso a habilitar 
al Ejecutivo a solicitar 
fondos a entes autárqui-
cos. “Sabíamos que es 
muy difícil que el Poder 
Ejecutivo pueda devol-
verle a los entes autár-
quicos el dinero que le 
pedían prestado”, indi-
có, y afirmó que los re-
cursos del puerto “son 
fondos específicos, no 
es tan sencillo pedirle 
dinero”.

Finalmente, insistió 
en la necesidad de de-
bate político. “Algunos 
pueden estar a favor, 
otros en contra, pero sí 
creo que hay que poner 
palabra al respecto y ver 
si podemos resolverlo en 
Tierra del Fuego”, con-
cluyó.

El legislador advirtió sobre la falta de posicionamientos públicos en la Legislatura y Concejos 
frente a la intervención del puerto. Reclamó información oficial y debate institucional.
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La actualización alcanza a jubilaciones, pensiones y asignaciones familiares. Desde el organismo 
recordaron que la certificación negativa puede descargarse por internet y que el SIPA se retira sin 
turno en las oficinas fueguinas.

 
Con aumento y bono, la mínima llega a $572 mil en febrero

ANSES - JUBILACIONES

La Administración Na-
cional de la Seguridad So-
cial pondrá en marcha des-
de febrero un incremento 
del 2,85 por ciento en jubi-
laciones, pensiones y asig-
naciones, que en Tierra del 
Fuego se verá potenciado 
por el adicional del 40 por 
ciento por zona desfavora-
ble, beneficio que se aplica 
sobre los aumentos pero 
no sobre el bono extraor-
dinario. 

El haber mínimo nacio-
nal más el refuerzo de $70 
mil ascenderá a $572 mil 
en la provincia, mientras 
la asignación universal 
por hijo alcanzará los $134 
mil y la destinada a niños 
con discapacidad llegará a 
$434 mil.

Durante enero se regis-
tró una importante con-
currencia en las delegacio-
nes provinciales, motivada 
principalmente por la ne-
cesidad de obtener la certi-
ficación negativa y el SIPA, 
documentación frecuen-
temente requerida para 
acceder a beneficios pro-
vinciales o municipales. 

Para agilizar estos trámi-

tes, se recordó que la cer-
tificación negativa puede 
descargarse directamen-
te desde la plataforma Mi 
ANSES, sin necesidad de 
concurrir a las oficinas. 
En cambio, el SIPA debe 
retirarse personalmente, 
aunque no requiere turno 
previo.

La actualización de fe-
brero, que se enmarca 
en la política de ajustes 
mensuales implementa-
da desde 2024, busca sos-
tener el poder adquisitivo 
de los beneficiarios en un 
contexto de permanente 
consulta por parte de los 
ciudadanos, quienes sue-
len manifestar dudas so-
bre las variaciones en los 
montos percibidos. 

Estas diferencias obe-
decen frecuentemente a 
cambios en el ingreso del 
grupo familiar, variable 
que incide directamen-
te en el valor final de las 
asignaciones familiares, 
tanto para hijos sin disca-
pacidad como para aque-
llos que la presentan.

La gran cantidad de 
información que circula 

por canales no oficiales 
genera confusión y deriva 
en consultas innecesarias, 
por lo que se recomendó 
utilizar exclusivamente las 
plataformas digitales del 
organismo. Allí los usua-
rios pueden acceder, me-
diante clave de seguridad 
social, a todos los aparta-
dos referidos a asignacio-
nes, jubilaciones, pensio-
nes, fechas de inscripción 
y calendarios de pago. 

Pese a las dificultades 
que algunos adultos ma-
yores y otras franjas etarias 
enfrentan con los entornos 
virtuales, se enfatizó que 
las herramientas están dis-
ponibles y son accesibles. 
Pero para quienes lo prefie-
ran o necesiten asistencia, 
las oficinas permanecen 
abiertas con el propósito 
de orientar y contener a los 
beneficiarios en cada ges-
tión.
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Un informe de Naciones Unidas revela que España es el país con mayor cantidad de residentes 
argentinos, seguido por Estados Unidos. En veinte años, el continente europeo se consolidó como el 
principal polo de atracción para la emigración nacional.

¿Qué país eligen los argentinos para vivir 
en el exterior?

ARGENTINOS EN EL MUNDO

Las cifras oficiales tra-
zan un mapa preciso de la 
diáspora argentina. Según 
datos de la ONU corres-
pondientes a 2020, España 
encabeza la lista de desti-
nos con 284.921 argenti-
nos, seguida por Estados 
Unidos, con 219.448. Com-
pletan los primeros diez 
puestos Chile (79.253), 
Italia (72.321), Paraguay 
(61.833), Bolivia (47.601), 
Israel (38.204), Brasil 
(36.910), Uruguay (33.022) 
y Perú (26.854).

El informe “Homo Ar-
gentum por el mundo”, 
elaborado por Our World 
in Data en base al Depar-
tamento de Asuntos Eco-
nómicos y Sociales de Na-
ciones Unidas, permite 
dimensionar el fenómeno 
en perspectiva histórica. 

En 1990, residían en Eu-
ropa 264.334 argentinos. 
Hacia 1999, la cifra trepó 

a 319.494, y en 2007 sal-
tó a 424.333. El punto de 
inflexión se produjo en 
2016, cuando el número 
alcanzó los 508.999, y la 
tendencia en 2024 llegó 
a 492.891. El crecimiento 
sostenido durante los úl-
timos veinte años eviden-
cia una reconfiguración 
de los flujos migratorios. 
Si bien Estados Unidos se 
mantiene como el segun-
do país con mayor presen-
cia argentina, la sumato-
ria de los países europeos 
-con España e Italia a la 
cabeza- posiciona al con-
tinente como el principal 
receptor. 

La crisis económica de 
2001, primero, y los suce-
sivos ciclos de inestabili-
dad, después, motoriza-
ron una emigración que 
encontró en Europa no 
solo oportunidades labo-
rales sino también facili-

términos absolutos, a la 
radicada en cualquier otra 
región. Oceanía, Asia y Áfri-
ca registran cifras signifi-
cativamente menores, sin 
llegar a constituir polos de 
atracción masiva.

Los datos consolidan una 
tendencia que lleva dos dé-
cadas: emigrar, para los ar-
gentinos, tiene hoy un claro 
destino europeo.

dades para la obtención 
de ciudadanía.

América del Sur, en su 
conjunto, continúa sien-
do un espacio de destino 
relevante, con una pre-
sencia argentina distri-
buida en todos los países 
limítrofes. 

Sin embargo, el creci-
miento de la comunidad 
en Europa duplica, en 
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En el marco de un juicio 
por grooming que se ini-
ció en Río Grande, el es-
pecialista en delitos ciber-
néticos Aníbal Lazzaroni 
explicó cómo se investi-
gan estas redes y advirtió 
sobre la evolución de las 
modalidades delictivas 
vinculadas a la tecnología. 

“Técnicamente en la 
provincia estamos tenien-
do dos formas. La local, 
que es mediante el cono-
cimiento y la denuncia de 
las familias ante la fiscalía, 

Alertan por grooming, pornografía y 
redes sin control
El especialista Aníbal Lazzaroni advirtió sobre la expansión de delitos cibernéticos en Tierra del 
Fuego, el uso de Telegram para captar menores, fallas legales y la necesidad de inversión tecnológica 
y capacitación.

DELITOS CIBERNÉTICOS

y se inicia la investigación 
criminal como corres-
ponde, como una causa 
judicial, o también por 
los exhortos que pueden 
hacer algunas organiza-
ciones, a través de juzga-
dos internacionales, que 
llegan las denuncias a la 
provincia”, detalló el ex-
perto en FM Aire Libre.

En ese sentido, recor-
dó operativos recientes: 
“En 2024 hubo una serie 
de allanamientos simul-
táneos en el país, uno 

Y advirtió: “No se actúa, 
no tenemos la figura para 
intervenir a través de un 
contacto cibernético le-
gal”.

También alertó sobre la 
mutación del delito me-
diante inteligencia artifi-
cial: “En vez de sacarlas 
por chat con los chicos, 
ahora las sacan de las re-
des sociales y las colocan 
con inteligencia artificial 
en videos sexuales”.

En relación a las res-
tricciones a menores en 
redes sociales adoptadas 
en otros países, consi-
deró que “es una buena 
medida”, aunque aclaró 
que debe ir acompaña-
da de educación familiar: 
“La tecnología facilita a 
las familias la atención a 
los menores. Delegamos 
en la virtualidad el entre-
tenimiento”. Y concluyó 
con una advertencia am-
plia: “Hoy las ciberestafas 
están a la orden del día”.

correspondió a Tierra del 
Fuego. Después tuvimos 
varias intervenciones con 
organizaciones en Ale-
mania y en Canadá, con 
respecto a la detección 
de material pornográfico 
en la provincia”.

Lazzaroni subrayó la 
importancia de la reforma 
del artículo 218 del Códi-
go Penal en 2018. “Hoy 
por hoy, gracias a Dios, 
podemos tener mucha 
gente detenida, que antes 
estaba penado el tráfico 
de la pornografía infantil, 
pero no el consumo ni la 
posesión. La causa inicia 
o se empieza a mover por 
la tenencia y posesión de 
material y después viene 
todo lo demás derivado”.

Consultado por la red 
social Telegram, afirmó: 
“Hoy en día, por Tele-
gram en Río Grande po-
dés conseguir cualquier 
tipo de estupefacientes o 
menores para tener sexo. 
Es público y conocido”. 
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Un siniestro vial se re-
gistró este miércoles 11 de 
febrero en la intersección 
de Fuegia Basket y Torelli, 
en la ciudad de Ushuaia, 
sin que se reportaran per-
sonas lesionadas.

De acuerdo con la infor-
mación oficial brindada 
por la Policía Provincial de 
Tierra del Fuego, a través 
de la Comisaría Segunda 
de Ushuaia, el hecho invo-
lucró a dos vehículos par-
ticulares que colisionaron 
por causas que se intentan 
establecer.

En el lugar se constató 
que uno de los rodados es 
un Toyota Etios, condu-
cido por Leandro Matías 
Berazaluce, de 43 años, 
mientras que el otro ve-
hículo involucrado es un 
Chevrolet Cruze, al man-
do de José Baltasar Núñez 
Olivera, de 22 años.

Personal policial acudió 
al sitio tras ser alertado so-
bre el choque y procedió 
a verificar el estado de los 

SEGURIDAD VIAL

Ocurrió en la intersección de Fuegia Basket y Torelli. Intervino personal de la Comisaría Segunda. Ambos conductores 
resultaron ilesos y la documentación estaba en regla.

ocupantes y la situación 
de la documentación. Se-
gún se informó, ambos 
conductores se encontra-
ban ilesos y no fue nece-
sario el traslado preventi-
vo a un centro de salud.

Asimismo, se corroboró 
que tanto el Toyota Etios 
como el Chevrolet Cruze 

Choque sin heridos en un cruce de Ushuaia

sito en la zona se vio mo-
mentáneamente afectado 
mientras se desarrollaban 
las tareas policiales, aun-
que la circulación fue res-
tablecida poco después.

El episodio no dejó per-
sonas heridas, aunque sí 
daños materiales en ambos 
vehículos involucrados.

contaban con la docu-
mentación obligatoria en 
regla al momento del he-
cho.

En el lugar se realizaron 
las actuaciones de rigor, 
con el fin de determinar 
la mecánica del siniestro 
y dejar constancia formal 
de lo sucedido. El trán-
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 La solicitud fue presentada por el fiscal adjunto de San Isidro, Patricio Ferrari, en una causa contra 40 
imputados acusados de organizar robos y homicidios desde prisión. Reclamó inhibidores de señal y 
controles más estrictos.

Un fiscal pidió prohibir los celulares en cárce-
les para frenar el “mando remoto” del delito

SEGURIDAD PENITENCIARIA

El fiscal general adjun-
to de San Isidro, Patricio 
Ferrari, pidió a la Justicia 
que se prohíba de manera 
absoluta el uso de teléfo-
nos celulares y cualquier 
dispositivo con acceso a 
internet en cárceles para 
un grupo de detenidos 
acusados de integrar La 
Banda del Millón. Según 
la investigación, los impu-
tados coordinaban delitos 
desde prisión mediante 
comunicaciones clandes-
tinas.

La presentación alcan-
za a 40 acusados —entre 
mayores y menores— se-
ñalados por planificar 
robos violentos y homi-
cidios mientras se en-
contraban detenidos en 
distintas unidades del 
Servicio Penitenciario 
Bonaerense. De acuerdo 
con la fiscalía, los líderes 
de la organización man-
tenían contacto perma-
nente con integrantes 
en libertad, impartiendo 
órdenes en tiempo real 

e incluso supervisando 
golpes a través de video-
llamadas.

Ferrari definió el me-
canismo como “mando 
remoto”: una modalidad 
que, sostuvo, permite 
que jefes criminales con-
tinúen ejerciendo control 
operativo desde el inte-
rior de las cárceles. En la 
causa se incorporaron in-
tervenciones telefónicas 
y peritajes digitales que, 
según el Ministerio Pú-
blico, evidencian el uso 
de aplicaciones de men-
sajería, redes sociales y 
servicios de geolocaliza-
ción para seleccionar ob-
jetivos y coordinar movi-
mientos.

Además de la prohi-
bición total de celulares 
para los imputados, el 
fiscal solicitó la instala-
ción de inhibidores de 
señal en los pabellones, 
requisas diarias y contro-

les reforzados para evitar 
el ingreso de dispositivos. 
También planteó que las 
comunicaciones se limiten 
exclusivamente al contac-
to con defensores oficiales 
o abogados particulares.

El planteo reabre un de-
bate de larga data en la 
Provincia de Buenos Aires 
sobre el uso de teléfonos 
en contextos de encierro. 
Mientras sectores judicia-
les y políticos impulsan 
restricciones para evitar 
delitos organizados des-
de prisión, organismos de 
derechos humanos advier-
ten que cualquier medida 
debe garantizar canales 
formales de comunicación 
con el exterior.

La decisión final que-
dará en manos del juez 
interviniente, que deberá 
evaluar el alcance de las 
restricciones solicitadas y 
su compatibilidad con el 
régimen legal vigente.
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Teléfonos útiles

Hospital R                 

Policiía Provincial 

Policía Federal 

Bomberos voluntarios 

Clínica San Jorge 

Sumu 

Devensa Civil Municipal 

Defensa Civil Provincial 

Gas Camuzzi (emergencias) 
Gas Camuzzi 
Obras y Servicios S 

Dirección de Energía 

A.C.A. 

Gendarmería Nacional 
Prefectura Naval 

Policía Aeronáutica 

Base Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Municipalidad de Ush 

Subs. Municipal de Turismo 

Información Turística

Policía 

Defensa Civil 

Bomberos de Policía 

Bomberos Voluntarios 

Comando de Operaciones 

Policía - Unidad Regional Nte 

Policía - Unidad de Det 

Policía - Unidad Prev 

Hospital 

Policía Federal 

Cooperativa Eléctrica 

Camuzzi 
Prefectura Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Gendarmería 

Secretaría de Seguridad 

Grúa ACA
Judiciales 
Cámara de Apelaciones 

Juzgado 

Juzgado YPF

107 / 423200

421773 

422969

100 / 421333 

422635 / 421333 

421721 / 421930 

103 / 422108 

430176 / 422003 

0810 999 0810 

0810 555 3698 

421401 / 421329 

422295 

433455 

431800 

421245 

435909

431601 

421245 

435516 

422089 

432000 

0800 333 1476

441108

103 / 424163 

100 / 433110

422457 

101 / 433104 

433101 

445650 

45023 / 025 

421258 / 107 

422988 

421777 

0810 999 0810 

422305 / 106 

420699

430748

431953

427379 / 377 

15567403 

 

443465 / 030

424694 

443027 / 028   

USHUAIA                                               (02901)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA                                                                                                          (02901) 421101 AL 105

RÍO GRANDE                                            (02964)
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